
DESCARGO DE RESPONSABILIDAD:

Por este medio, se hace constar que INCAE Business School (en adelante 
"INCAE") es un organismo internacional sin �nes de lucro; por lo cual los anun-
cios, publicidad y cualquier tipo de mercadeo del que se haga mención es 
única y exclusivamente por motivo de las alianzas comerciales y/o convenios 
celebrados con terceras empresas en bene�cio de la comunidad Incaísta.

Cada empresa podrá veri�car oportunamente que se cumpla la calidad de 
Incaísta. Por esta razón, cada persona física interesada deberá presentar y 
aportar la documentación legal y administrativa, y acreditar de forma efectiva 
que su condición le permite acceder a los bene�cios comerciales ofertados. En 
este sentido, cada empresa se reserva el derecho de autorizar o rechazar la soli-
citud recibida con base a la acreditación de lo indicado en este párrafo.  

Del mismo modo, INCAE no es ni será responsable solidario por el servicio que 
brinden los Proveedores aquí mencionados. Los Proveedores deberán adecuar-
se a las leyes y jurisdicción que les sea aplicable, así como a las regulaciones 
normativas que devengan de su giro comercial según el país en el que se en-
cuentren. 

INCAE se reserva el derecho de publicar y ofertar en este boletín los servicios 
y productos de terceras empresas, sean o no competencia entre sí, salvo que 
exista un acuerdo de exclusividad de por medio, en cuyo caso respetará según 
las condiciones restrictivas.  


